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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

ORDEN de 14 de febrero de 2014, del Consejero de Presidencia y Justicia, de convoca-
toria de subvenciones destinadas a la financiación de los costes salariales derivados 
de la contratación de jóvenes titulados universitarios en situación de desempleo en la 
Comunidad Autónoma de Aragón en el marco del Programa de Garantía Juvenil de Ac-
ción Exterior.

La formación de jóvenes titulados universitarios ha venido constituyendo una continua 
prioridad para el Gobierno de Aragón desde la incorporación del Reino de España al proyecto 
supranacional europeo. En este sentido, deben ser referenciadas las convocatorias de becas 
para estudios de postgrado relacionados con la Unión Europea en el curso académico corres-
pondiente, las becas de formación en prácticas para titulados superiores postgraduados en 
temas europeos en la Dirección General competente en materia de Acción Exterior del Depar-
tamento de Presidencia y, finalmente, las becas de formación en prácticas y de colaboración 
en materia de asuntos europeos con destino en la Delegación del Gobierno de Aragón ante la 
Unión Europea.

Estas actividades formativas han permitido a sus beneficiarios perfeccionar estudios uni-
versitarios básicos al tiempo que han ofrecido una imagen completa y actualizada de la arqui-
tectura institucional europea, el reparto de competencias entre la Unión y los Estados Miem-
bros, el proceso de descentralización regional, la aplicación del principio de subsidiariedad y, 
en definitiva, todas aquellas formas y fórmulas de participación directa e indirecta que ha ve-
nido desarrollando la Comunidad Autónoma de Aragón en calidad de región europea.

Asimismo, conviene señalar que esta actualización permanente, continua y necesaria de 
contenidos debe abordarse de una forma complementaria a las actividades desarrolladas 
hasta la fecha con cualesquiera otras iniciativas que modernicen las oportunidades ofrecidas. 
En este sentido, los días 7 y 8 de febrero de 2013, los Jefes de Estado y de Gobierno alcan-
zaron un acuerdo sobre el presupuesto de la Unión Europea para el periodo 2014-2020: el 
llamado “Preacuerdo de Perspectivas”.

Dentro del capítulo de acciones destinado a la “Cohesión económica, social y territorial” 
debe destacarse la iniciativa “Garantía Juvenil” que tiene por objeto la promoción de la forma-
ción en los estamentos más jóvenes de la sociedad y que fue apoyada por las Cortes de 
Aragón en las sesiones plenarias del 7 y 8 de marzo de 2013.

Los poderes públicos aragoneses tienen la obligación de promover el incremento y mejora 
de la empleabilidad e inserción laboral de los jóvenes universitarios. Así, tal y como establece 
el artículo 24 f) del Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 
20 de abril, los poderes públicos aragoneses orientarán sus políticas de acuerdo con el obje-
tivo de “favorecer la emancipación de los jóvenes, facilitando su acceso al mundo laboral (…)” 
y el artículo 26 dispone que “Los poderes públicos de Aragón promoverán el pleno empleo de 
calidad en condiciones de seguridad; la prevención de los riesgos laborales; la igualdad de 
oportunidades en el acceso al empleo y en las condiciones de trabajo; la formación y promo-
ción profesionales, y la conciliación de la vida familiar y laboral”.

Por ello, el Gobierno de Aragón, con la finalidad de promover el desarrollo de la iniciativa 
“Garantía Juvenil” a favor de los jóvenes aragoneses, y facilitar su toma de contacto con el 
ámbito de la Acción Exterior, decidió poner en funcionamiento el Programa de Garantía Ju-
venil de Acción Exterior mediante la aprobación del Decreto 147/2013, de 10 de septiembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Programa de Garantía Juvenil de Acción 
Exterior y se establecen las bases reguladoras para la concesión de las subvenciones con-
templadas en el mismo destinadas a la financiación de los costes salariales derivados de la 
contratación de jóvenes titulados universitarios aragoneses en situación de desempleo en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Sin embargo, tras la breve experiencia originada con la aplicación del citado Decreto, se 
estimó necesario proceder a la aprobación de un nuevo Programa de Garantía Juvenil de 
Acción Exterior y, consecuentemente, a la modificación de las bases reguladoras de las sub-
venciones contempladas en el mismo, no sólo por la introducción de novedades importantes 
-como son la incorporación como potenciales beneficiarios de las subvenciones de entidades 
o instituciones privadas sin ánimo de lucro y la ampliación del perfil de los jóvenes titulados 
universitarios aragoneses- sino también porque la modificación de las bases reguladoras del 
Decreto 147/2013, de 10 de septiembre, afectaba a un gran número de preceptos por lo que, 
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por razones de seguridad jurídica, se consideró más adecuado aprobar un nuevo Decreto. 
Así, con fecha 7 de febrero de 2014, se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, el Decreto 
11/2014, de 4 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el nuevo Programa 
de Garantía Juvenil de Acción Exterior y se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de las subvenciones contempladas en el mismo destinadas a la financiación de los costes 
salariales derivados de la contratación de jóvenes titulados universitarios aragoneses en si-
tuación de desempleo en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Por otra parte, conviene señalar que, con el objetivo de impulsar la creación de empleo, la 
mejora de la competitividad y la dinamización de la economía aragonesa, el Gobierno de 
Aragón ha elaborado la “Estrategia Aragonesa de Competitividad y Crecimiento”, cuya imple-
mentación, durante este año 2014, se realizará en aplicación de lo dispuesto en el Título 
Séptimo de la Ley 1/2014, de 23 de enero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2014.

Por otra parte, la letra t) del artículo 1 del Decreto 315/2011, de 27 de septiembre, del Go-
bierno de Aragón, de estructura orgánica del Departamento de Presidencia y Justicia, modifi-
cado por el Decreto 17/2012, de 24 de enero, atribuye a este Departamento “el apoyo técnico 
y asesoramiento al Gobierno de Aragón en los asuntos europeos, comunitarios y de acción 
exterior, así como el seguimiento y ejecución, en su caso, de las actuaciones de la Adminis-
tración Autonómica en estos mismos ámbitos”.

Asimismo, el Decreto 19/2012, de 24 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba la estructura orgánica del Departamento de Economía y Empleo, determina en su 
artículo 1.f) que corresponde e este Departamento, entre otros, el ejercicio de las competen-
cias de la Comunidad Autónoma en materia de fomento y promoción económica de actua-
ciones en materia de relaciones económicas internacionales y captación de inversiones ex-
tranjeras, y en su artículo 1.m) el ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma 
en materia de empleo, incluyendo las políticas de promoción de empleo y formación profe-
sional para el empleo.

Las subvenciones comprendidas en esta convocatoria se encuentran incluidas en el ám-
bito del Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Presidencia y Justicia, apro-
bado por Orden de 3 de febrero de 2012, del Consejero de Presidencia y Justicia y modificado 
por Orden de 25 de abril de 2013, de acuerdo con lo establecido en la medida 90 del Plan de 
Racionalización del Gasto Corriente del Gobierno de Aragón.

En virtud de todo lo expuesto anteriormente y de lo establecido en el Decreto 11/2014, de 
4 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el nuevo Programa de Garantía 
Juvenil de Acción Exterior y se establecen las bases reguladoras para la concesión de las 
subvenciones contempladas en el mismo destinadas a la financiación de los costes salariales 
derivados de la contratación de jóvenes titulados universitarios aragoneses en situación de 
desempleo en la Comunidad Autónoma de Aragón, resuelvo

Primero.— Objeto y régimen jurídico aplicable.
1. La presente orden tiene por objeto la convocatoria de subvenciones destinadas a la fi-

nanciación de los costes salariales en que incurran las empresas o empresarios individuales 
y entidades o instituciones privadas sin ánimo de lucro participantes en el nuevo Programa de 
Garantía Juvenil de Acción Exterior destinado al fomento de la contratación de jóvenes titu-
lados universitarios aragoneses en situación de desempleo, mediante la formalización de 
contratos de trabajo en prácticas, durante el periodo comprendido entre el 1 de junio y el 30 
de noviembre de 2014.

2. Las subvenciones se regirán por esta convocatoria y por lo previsto en el Decreto 
11/2014, de 4 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el nuevo Programa 
de Garantía Juvenil de Acción Exterior y se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de las subvenciones contempladas en el mismo destinadas a la financiación de los costes 
salariales derivados de la contratación de jóvenes titulados universitarios aragoneses en si-
tuación de desempleo en la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 27, de 7 de febrero), por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y disposiciones concordantes.

3. Asimismo, la presente orden tiene por objeto la convocatoria del procedimiento para la 
selección de los aspirantes a participar en el nuevo Programa de Garantía Juvenil de Acción 
Exterior conforme a lo establecido en el Capítulo III del Decreto 11/2014, de 4 de febrero, del 
Gobierno de Aragón.



cs
v:

 B
O

A
20

14
02

17
00

1

17/02/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 33

6491

Segundo.— Cuantía y financiación de las subvenciones.
1. Las subvenciones se concederán por una cuantía total máxima de 200.000 € (dos-

cientos mil euros), distribuidos de la siguiente manera: 140.000 € (ciento cuarenta mil 
euros) con cargo a la aplicación presupuestaria G/10050/1311/470071/91002 y 60.000 € 
(sesenta mil euros) con cargo a la aplicación presupuestaria G/10050/1311/480389/91002 
del presupuesto de gastos del Departamento de Presidencia y Justicia del Gobierno de 
Aragón para el ejercicio 2014, quedando supeditadas a la existencia de crédito dispo-
nible.

2. Las subvenciones concedidas financiarán los gastos subvencionables relacionados en 
el artículo 16 del Decreto 11/2014, de 4 de febrero, del Gobierno de Aragón. La cuantía por 
beneficiario se fija en un máximo de 10.000 € (diez mil euros) para la financiación de los 
costes salariales del contrato formalizado. En todo caso, el periodo máximo de financiación 
con cargo a esta convocatoria será de seis meses correspondiendo, por tanto, una financia-
ción de costes salariales por mes y persona contratada de 1.666,66 € (mil seiscientos sesenta 
y seis euros con sesenta y seis céntimos).

3. El número de empresas o empresarios individuales beneficiarios de la subvención, el 
número de personas seleccionadas por el Gobierno de Aragón para ser contratadas por aqué-
llos y, por lo tanto, el número de contratos a formalizar entre ellos, en virtud de la presente 
orden, será como máximo de 14. No obstante, si el número de contratos a formalizar resultase 
inferior a 14 por falta de solicitantes de subvención o porque éstas fuesen declaradas de-
siertas, éstos podrán adicionarse, de forma motivada por el órgano instructor, al número de 
contratos a formalizar por entidades o instituciones privadas sin ánimo de lucro y personas 
seleccionadas para ser contratadas por éstas.

4. El número de entidades o instituciones privadas sin ánimo de lucro beneficiarias de la 
subvención, el número de personas seleccionadas por el Gobierno de Aragón para ser con-
tratadas por aquéllas y, por lo tanto, el número de contratos a formalizar entre ellos, en virtud 
de la presente orden, será como máximo de 6. No obstante, si el número de contratos a for-
malizar resultase inferior a 6 por falta de solicitantes de subvención o porque éstas fuesen 
declaradas desiertas, éstos podrán adicionarse, de forma motivada por el órgano instructor, 
al número de contratos a formalizar por empresas o empresarios individuales y personas se-
leccionadas para ser contratadas por éstos.

5. En todo caso, efectuada la evaluación de las solicitudes de subvención se establecerá 
una única lista de beneficiarios hasta un máximo de 20.

Tercero.— Régimen de concesión de las subvenciones y de selección de participantes en 
el Programa de Garantía Juvenil de Acción Exterior.

El procedimiento de concesión de las subvenciones y de selección de participantes en el 
Programa de Garantía Juvenil de Acción Exterior previstos en la presente convocatoria se 
efectuará en régimen de concurrencia competitiva y de acuerdo con los principios de publi-
cidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

Cuarto.— Beneficiarios de las subvenciones y participantes en el Programa de Garantía 
Juvenil de Acción Exterior.

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones contempladas en esta orden las em-
presas o empresarios individuales y entidades o instituciones privadas sin ánimo de lucro que 
ejerzan sus actividades en territorio aragonés e inicien o desarrollen líneas o programas de 
acción exterior y que de conformidad con el artículo 6 del Decreto 11/2014, de 4 de febrero, 
del Gobierno de Aragón, acrediten que su centro de trabajo se encuentra en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

2. No podrán ser beneficiarias de las subvenciones las empresas o empresarios indivi-
duales y entidades o instituciones privadas sin ánimo de lucro relacionados en el apartado 2 
del artículo 6 del Decreto 11/2014, de 4 de febrero, del Gobierno de Aragón.

Los beneficiarios de subvenciones que lo hubieran sido en virtud de la convocatoria efec-
tuada por Orden de 11 de septiembre de 2013, del Consejero de Presidencia y Justicia (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 180 de 12 de septiembre) podrán concurrir a la presente 
convocatoria al no haber finalizado el periodo contractual establecido por la legislación vi-
gente, resultanto imposible la acreditación de la contratación indefinida.

3. Podrán presentar solicitud para participar en el Programa de Garantía Juvenil de Acción 
Exterior las personas que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 23 del Decreto 
11/2014, de 4 de febrero, del Gobierno de Aragón.

Las personas seleccionadas no tendrán la condición de beneficiarios de la subvención.
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Quinto.— Presentación de solicitudes de subvención y presentación de solicitudes de par-
ticipación en el Programa de Garantía Juvenil de Acción Exterior.

1. Las solicitudes de subvención y las solicitudes de participación en el Programa de Ga-
rantía Juvenil de Acción Exterior se ajustarán a los modelos que figuran como anexo I (em-
presas o empresarios individuales), anexo II (entidades o instituciones privadas sin ánimo de 
lucro) y anexo III (jóvenes titulados universitarios aragoneses en situación de desempleo) a la 
presente orden o en los formularios que figuran en el Catálogo de Procedimientos Administra-
tivos y Servicios prestados por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (http://
www.aragon.es), y se presentarán en cualquiera de las Unidades de Registro del Gobierno de 
Aragón o en los lugares señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. De acuerdo con los artículos 9.1 y 24 del Decreto 11/2014, de 4 de febrero, del Gobierno 
de Aragón, el plazo para la presentación de las solicitudes de subvención y de participación 
en el Programa de Garantía Juvenil de Acción Exterior será de quince días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente orden en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, y deberán ir acompañadas de la documentación que se relaciona en los citados ar-
tículos.

3. De conformidad con el artículo 6 del Reglamento (CE) número 1407/2013, de 18 de di-
ciembre (DOUE de 24 de diciembre), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, las empresas o 
empresarios individuales deberán aportar, junto con la solicitud y el resto de documentación 
exigida en el artículo 9 del Decreto 11/2014, de 4 de febrero, del Gobierno de Aragón, una 
declaración responsable sobre ayudas de minimis percibidas en el curso de tres ejercicios (el 
actual y los dos anteriores) para cualesquiera proyectos o actuaciones.

4. De acuerdo con el artículo 13.3 del Decreto 11/2014, de 4 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, las empresas o empresarios individuales y las entidades o instituciones privadas sin 
ánimo de lucro solicitantes de subvención podrán señalar, en su solicitud de subvención, 
hasta un máximo de cinco titulaciones, por orden de preferencia, a las que deban pertenecer 
los titulados universitarios aspirantes a ser contratados por aquéllas.

5. De acuerdo con el artículo 28.3 del Decreto 11/2014, de 4 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, los jóvenes titulados universitarios en situación de desempleo que deseen participar 
en el Programa de Garantía Juvenil de Acción Exterior podrán señalar, en su solicitud de par-
ticipación, el orden de preferencia para ser contratados por una empresa o empresario indivi-
dual, o una entidad o institución privada sin ánimo de lucro o, en su caso, la opción por una 
sola de ellas. En el supuesto de que el interesado no señale orden de preferencia, se enten-
derá que lo es por cualquiera de las dos indistintamente.

Sexto.— Concesión de las subvenciones y selección del personal a contratar por los be-
neficiarios de las subvenciones.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión de las sub-
venciones y selección del personal a contratar por los beneficiarios de las subvenciones será 
el Servicio de Acción Exterior de la Dirección General de Participación Ciudadana, Acción 
Exterior y Cooperación y para su resolución el Consejero de Presidencia y Justicia.

2. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 11/2014, de 4 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, la composición de la Comisión de Valoración de las solicitudes de subvención estará 
compuesta por:

- Presidente, titular de la Dirección General competente en materia de Acción Exterior o 
persona en quien delegue.

- Vocal, Jefe de Servicio de Acción Exterior.
- Vocal, Asesor Técnico de la Dirección General competente en materia de Acción Exterior.
- Vocal, Jefe de Servicio de Promoción Económica de la Dirección General de Economía.
- Secretario, Jefe de Sección de Programas y Proyectos de Acción Exterior.
3. De conformidad con el artículo 27 del Decreto 11/2014, de 4 de febrero, del Gobierno de 

Aragón, la composición de la Comisión de Valoración de las solicitudes de participación en el 
Programa de Garantía Juvenil de Acción Exterior estará compuesta por:

- Presidente, titular de la Dirección General competente en materia de Acción Exterior o 
persona en quien delegue.

- Vocal, Jefe de Servicio de Acción Exterior.
- Vocal, Asesor Técnico de la Dirección General competente en materia de Acción Exterior.
- Vocal, Jefe de Sección de Procesos de Colocación del INAEM.
- Secretario, Jefe de Sección de Programas y Proyectos de Acción Exterior.

http://www.aragon.es
http://www.aragon.es
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4. En la evaluación de las solicitudes de subvención se tendrán en cuenta los criterios 
establecidos en el apartado 2 del artículo 12 del Decreto 11/2014, de 4 de febrero, del Go-
bierno de Aragón, con la puntuación en ellos asignada.

5. En la evaluación de las solicitudes de participación en el Programa de Garantía Juvenil 
de Acción Exterior se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el apartado 1 del artículo 
27 del Decreto 11/2014, de 4 de febrero, del Gobierno de Aragón, con la puntuación en ellos 
asignada. En relación con el ensayo exigido en el artículo 24.i) del Decreto 11/2014, de 4 de 
febrero, del Gobierno de Aragón, éste deberá contener, al menos, 5.000 caracteres.

Por lo que respecta a la segunda fase de evaluación, en la entrevista personal se valorará 
la adecuación de los conocimientos y aptitudes del candidato al perfil, su capacidad de expre-
sión y el orden y claridad de las ideas expuestas. El número de candidatos que podrán pasar 
a esta segunda fase de evaluación, que se realizará en sesión pública, será como máximo de 
40.

6. Las solicitudes de subvención y de participación en el Programa de Garantía Juvenil de 
Acción Exterior se resolverán por el Consejero de Presidencia y de Justicia de conformidad 
con lo establecido en los artículos 13 y 28, respectivamente, del Decreto 11/2014, de 4 de 
febrero, del Gobierno de Aragón.

7. Contra la resolución del procedimiento, que pone fin a la vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón 
en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente al de la notificación personal o publicación 
de la resolución, conforme a lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, o potestativamente, y con carácter 
previo, recurso de reposición ante el Consejero de Presidencia y Justicia del Gobierno de 
Aragón, en el plazo de un mes computado a partir del día siguiente al de la notificación per-
sonal o publicación de la resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Séptimo.— Aceptación de las subvenciones y conformidad con la formalización del con-
trato de trabajo en prácticas.

Los beneficiarios de las subvenciones deberán comunicar su aceptación en el plazo de 
siete días naturales a partir del día siguiente a la notificación personal o publicación de la 
correspondiente orden. Se podrá utilizar, a tal efecto, el modelo de aceptación que figura 
como anexo IV a la presente orden o el formulario que figura en el Catálogo de Procedi-
mientos Administrativos y Servicios prestados por la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón (http://www.aragon.es), y se presentará en cualquiera de las Unidades de 
Registro del Gobierno de Aragón o en los lugares señalados en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Las personas seleccionadas para participar en el Programa de Garantía Juvenil de Acción 
Exterior deberán comunicar su conformidad en el plazo de siete días naturales a partir del día 
siguiente a la notificación personal o publicación de la correspondiente orden. Se podrá uti-
lizar, a tal efecto, el modelo de conformidad que figura como anexo IV a la presente orden o 
el formulario que figura en el Catálogo de Procedimientos Administrativos y Servicios pres-
tados por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (http://www.aragon.es), y 
se presentará en cualquiera de las Unidades de Registro del Gobierno de Aragón o en los 
lugares señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octavo.— Formulario de contrato y documentación necesaria.
De conformidad con lo previsto en el apartado 3 del artículo 31 del Decreto 11/2014, de 4 

de febrero, del Gobierno de Aragón, el modelo-tipo de contrato a formalizar por la empresa o 
empresario individual o la entidad o institución privada sin ánimo de lucro beneficiaria de la 
subvención y la persona seleccionada por el Gobierno de Aragón se ajustará al modelo que 
figura como anexo VI a la presente orden de convocatoria, al que deberá acompañarse la 
documentación relativa a la solicitud de alta del trabajador por cuenta ajena a la seguridad 
social o, en su caso, solicitud de afiliación y asignación de número de la seguridad social.

Noveno.— Obligaciones de los beneficiarios de la subvención.
1. En este apartado se estará a lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 11/2014, de 4 de 

febrero, del Gobierno de Aragón. En relación con el apartado a) del citado artículo, la formali-
zación y entrega del contrato, así como el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad 

http://www.aragon.es
http://www.aragon.es
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Social inherentes al mismo, se realizarán en el plazo máximo de cinco días naturales a partir 
del día siguiente a la finalización del plazo de aceptación de las subvenciones y conformidad 
con la formalización del contrato de trabajo en prácticas establecido en el apartado séptimo 
de la presente orden.

2. Si el beneficiario no aceptara la subvención, o la aceptación no se produjera en forma y 
plazo, se procederá a comunicar dicha circunstancia a la persona propuesta para ser contra-
tada por aquélla, por cualquier medio que permita dejar constancia escrita. En la citada comu-
nicación, se le propondrá la empresa o entidad que proceda, en función del orden que ésta 
ocupa en la lista de reserva, siempre que coincida la titulación demandada por la empresa o 
entidad y la titulación poseída por el joven seleccionado. Si éstas no coincidieran decaerá, 
previa resolución adoptada por el órgano competente para resolver, el derecho del joven se-
leccionado.

3. Si la persona propuesta para ser contratada no prestara su conformidad con la formali-
zación del contrato de trabajo, o ésta no se produjera en forma y plazo, se procederá a comu-
nicar dicha circunstancia al beneficiario de la subvención, por cualquier medio que permita 
dejar constancia escrita. En la citada comunicación, se le propondrá la persona que proceda, 
en función del orden que ésta ocupa en la lista de reserva, siempre que coincida la titulación 
demandada por la empresa o entidad y la titulación poseída por el joven seleccionado. Si 
éstas no coincidieran decaerá, previa resolución adoptada por el órgano competente para 
resolver, el derecho del beneficiario de la subvención.

4. Siendo el plazo máximo para dictar y notificar la resolución del procedimiento de conce-
sión de tres meses, tal y como determinan los artículos 13.2 y 28.2 del Decreto 11/2014, de 4 
de febrero, del Gobierno de Aragón, podrá limitarse el número de propuestas a realizar en los 
supuestos de los apartados 2 y 3 del presente artículo, previo informe motivado del órgano 
instructor.

Décimo.— Justificación de la subvención.
La documentación justificativa de la subvención, enumerada en el artículo 17 del Decreto 

11/2014, de 4 de febrero, del Gobierno de Aragón deberá presentarse en cualquiera de las 
Unidades de Registro del Gobierno de Aragón o en los lugares señalados en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, con la fecha límite del día 2 de diciembre de 
2014. Aquella documentación justificativa que, por imposibilidad material, no pudiera ser apor-
tada en la citada fecha, deberá ser entregada antes del 20 de enero de 2015.

Decimoprimero.— Pago de la subvención.
El Gobierno de Aragón efectuará, en un único pago, el abono de la subvención ajustado a 

lo dispuesto en el artículo 55.1 del Texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado mediante Decreto-Legislativo 1/2000, de 29 de junio.

Decimosegundo.— Responsabilidad derivada del contrato de trabajo en prácticas.
El Gobierno de Aragón queda exonerado de toda responsabilidad, directa o subsidiaria, 

que pudiera derivarse de la formalización y ejecución del contrato de trabajo en prácticas, o 
contrato equivalente según la normativa aplicable, formalizado entre el beneficiario de la sub-
vención y la persona seleccionada por el Gobierno de Aragón. La responsabilidad recaerá, en 
todo caso, en el empleador.

Decimotercero.— Facultad de interpretación.
El Departamento de Presidencia y Justicia será el competente para la interpretación y re-

solución de cuantas dudas puedan derivarse de la aplicación de la presente orden.

Decimocuarto.— Reintegro de subvenciones.
En este apartado se estará a lo previsto en el artículo 19 del Decreto 11/2014, de 4 de fe-

brero, del Gobierno de Aragón.

Decimoquinto.— Efectos.
La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 

“Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos 
meses, a partir del día siguiente al de la publicación de la orden en el “Boletín Oficial de 
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Aragón”, conforme a lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, o potestativamente, y con carácter previo, 
recurso de reposición ante el Consejero de Presidencia y Justicia del Gobierno de Aragón, en 
el plazo de un mes computado a partir del día siguiente al de la publicación de la orden, según 
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Zaragoza, 14 de febrero de 2014. 

El Consejero de Presidencia y Justicia, 
ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR.
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ANEXO I 

EMPRESAS O EMPRESARIOS INDIVIDUALES 

SOLICITUD DE UNA SUBVENCIÓN DESTINADA A LA FINANCIACIÓN DE LOS COSTES SALARIALES 
DERIVADOS DE LA CONTRATACIÓN DE JÓVENES TITULADOS UNIVERSITARIOS ARAGONESES EN 
SITUACIÓN DE DESEMPLEO EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, EN EL MARCO DEL 
NUEVO PROGRAMA DE GARANTÍA JUVENIL DE ACCIÓN EXTERIOR 

Convocatoria 2014

D. ________________________________________________________ , con N.I.F. _____________________  

y DOMICILIO a efectos de notificaciones en _____________________________________________________  

C.P.________   LOCALIDAD _________________________________________________________________  

PROVINCIA _________________________  TELÉFONO __________________________________________  

CORREO ELECTRÓNICO ___________________________________________________________________  

En representación de: 

EMPRESA/EMPRESARIO INDIVIDUAL,  

con N.I.F.  

DOMICILIADO en __________________________________________________________________________  

C.P.______________LOCALIDAD _____________________________________________________________  

PROVINCIA _________________________  TELÉFONO __________________________________________  

CORREO ELECTRÓNICO ___________________________________________________________________  

SOLICITA le sea concedida una subvención al amparo del Decreto 11/2014, de 4 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el nuevo Programa de Garantía Juvenil de Acción Exterior y se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de las subvenciones contempladas en el mismo destinadas a la 
financiación de los costes salariales derivados de la contratación de jóvenes titulados universitarios aragoneses 
en situación de desempleo en la Comunidad Autónoma de Aragón y la convocatoria establecida mediante la 
Orden de 14 de febrero de 2014, del Consejero de Presidencia y Justicia, y a cuyo efecto se adjunta la 
siguiente documentación: 

 a) Escritura pública de constitución de la sociedad o, en el caso de empresarios individuales, alta 
en el censo de empresarios. 

b) 
Estatutos de la sociedad vigentes y debidamente registrados. La modificación de los estatutos 
requerirá la presentación del acta o certificación del acta de la reunión en la que se aprobó y del 
texto completo de los estatutos modificados. 

c) 

Fotocopia del documento de identificación fiscal de la empresa (N.I.F.), así como el de su 
apoderado y/o representante, acompañado, en este último caso, de la debida acreditación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. 
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d) 
Declaración responsable de no estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiario previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

e) 

Declaración responsable en la que se haga constar que no se han solicitado otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales o, en su caso, relación de las ayudas o subvenciones solicitadas 
y/o concedidas. 

f) 
Declaración responsable en la que se haga constar que la empresa o empresario individual se 
halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, así como con la Administración de la Seguridad Social. 

g) 

Declaración responsable en la que se haga constar que la empresa o empresario individual 
cumple los requisitos exigidos en la legislación medioambiental en relación con el tratamiento de 
los residuos y declaración responsable de no haber sido sancionada por la autoridad laboral 
competente. 

h) Breve presentación de la empresa o empresario individual. 

i) 
Análisis de las líneas o programas de acción exterior ejecutados por la empresa o empresario 
individual y aquellas otras cuya ejecución esté prevista en el momento de presentar la solicitud 
de la subvención. 

j) 

Memoria de actividades, funciones y tareas previstas por la empresa o empresario individual y 
que serán desarrolladas por el personal a contratar, con aportación de un cronograma de 
actividades y el currículo profesional acreditativo de la titulación y/o experiencia profesional del 
responsable técnico designado para el seguimiento, control y evaluación del personal a 
contratar. 

k) 
Declaración responsable sobre ayudas de minimis percibidas en el curso de tres ejercicios (el 
actual y los dos anteriores) para cualesquiera proyectos o actuaciones (art. 5.3 de la Orden de 
12 de febrero de 2014). 

SEÑALE hasta un máximo de cinco titulaciones, por orden de preferencia, a las que deban pertenecer los 
titulados universitarios (artículo 13.3 del Decreto 11/2014, de 4 de febrero, del Gobierno de Aragón).

Nº ORDEN TITULACIÓN 

1 

2 

3 

4 

5 

, a  ___  de _________________ de  2014 

Fdo.:____________________________ 
(sello de la empresa) 

EXCMO. SR. CONSEJERO DEL DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 
Gobierno de Aragón 
EDIFICIO PIGNATELLI 
Pº. Mª Agustín, 36.  
50071 – ZARAGOZA 
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ANEXO II 

ENTIDADES O INSTITUCIONES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO 

SOLICITUD DE UNA SUBVENCIÓN DESTINADA A LA FINANCIACIÓN DE LOS COSTES SALARIALES 
DERIVADOS DE LA CONTRATACIÓN DE JÓVENES TITULADOS UNIVERSITARIOS ARAGONESES EN 
SITUACIÓN DE DESEMPLEO EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, EN EL MARCO DEL 
NUEVO PROGRAMA DE GARANTÍA JUVENIL DE ACCIÓN EXTERIOR 

Convocatoria 2014

D. ________________________________________________________ , con N.I.F. _____________________  

y DOMICILIO a efectos de notificaciones en _____________________________________________________  

C.P.________   LOCALIDAD _________________________________________________________________  

PROVINCIA _________________________  TELÉFONO __________________________________________  

CORREO ELECTRÓNICO ___________________________________________________________________  

En representación de: 

ENTIDAD/INSTITUCIÓN_____________________________________________________________________ 

con N.I.F.  

DOMICILIADA en __________________________________________________________________________  

C.P.______________LOCALIDAD _____________________________________________________________  

PROVINCIA _________________________  TELÉFONO __________________________________________  

CORREO ELECTRÓNICO ___________________________________________________________________  

SOLICITA le sea concedida una subvención al amparo del Decreto 11/2014, de 4 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el nuevo Programa de Garantía Juvenil de Acción Exterior y se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de las subvenciones contempladas en el mismo destinadas a la 
financiación de los costes salariales derivados de la contratación de jóvenes titulados universitarios aragoneses 
en situación de desempleo en la Comunidad Autónoma de Aragón y la convocatoria establecida mediante la 
Orden de 14 de febrero de 2014, del Consejero de Presidencia y Justicia, y a cuyo efecto se adjunta la 
siguiente documentación: 

a) Fotocopia del acta fundacional. 

b) Documento acreditativo de hallarse debidamente inscritas en el correspondiente registro 
administrativo. 

c) 
Estatutos de la entidad o institución privada sin ánimo de lucro debidamente legalizados. La 
modificación de los estatutos requerirá la presentación del acta o certificación del acta de la 
reunión en la que se aprobó y del texto completo de los estatutos modificados. 

d) 

Fotocopia del documento de identificación fiscal de la entidad o institución privada sin ánimo de 
lucro (N.I.F.), así como el de su apoderado y/o representante, acompañado, en este último caso, 
de la debida acreditación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común. 
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e)
Declaración responsable de no estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiario previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

f) 

Declaración responsable en la que se haga constar que no se han solicitado otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales o, en su caso, relación de las ayudas o subvenciones solicitadas y/o concedidas. 

g)
Declaración responsable en la que se haga constar que la entidad o institución privada sin ánimo 
de lucro se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como con la Administración de la Seguridad Social. 

h) Declaración responsable en la que se haga constar que la entidad o institución privada sin ánimo 
de lucro no ha sido sancionada por la autoridad laboral competente. 

i) Breve presentación de la entidad o institución privada sin ánimo de lucro. 

j) 
Análisis de las líneas o programas de acción exterior ejecutados por la entidad o institución 
privada sin ánimo de lucro y aquellas otras cuya ejecución esté prevista en el momento de 
presentar la solicitud de la subvención. 

k) 

Memoria de actividades, funciones y tareas previstas por la empresa o empresario individual y 
que serán desarrolladas por el personal a contratar, con aportación de un cronograma de 
actividades y el currículo profesional acreditativo de la titulación y/o experiencia profesional del 
responsable técnico designado para el seguimiento, control y evaluación del personal a contratar. 

SEÑALE hasta un máximo de cinco titulaciones, por orden de preferencia, a las que deban pertenecer los 
titulados universitarios (artículo 13.3 del Decreto 11/2014, de 4 de febrero, del Gobierno de Aragón).

Nº ORDEN TITULACIÓN 

1 

2 

3 

4 

5 

, a  ___  de _________________ de 2014 

Fdo.:____________________________ 
(sello de la entidad) 

EXCMO. SR. CONSEJERO DEL DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 
Gobierno de Aragón 
EDIFICIO PIGNATELLI 
Pº. Mª Agustín, 36.  
50071 – ZARAGOZA 
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ANEXO III 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL NUEVO PROGRAMA DE GARANTÍA JUVENIL DE ACCIÓN 
EXTERIOR 

Convocatoria 2014

1. -  DATOS  PERSONALES 

1º APELLIDO 2º APELLIDO 

NOMBRE N.I.F. 

FECHA  DE  NACIMIENTO 

Día:            Mes:                                 Año:             

Nacido en Aragón:                                         SI                NO   

Residente en Aragón                                     SI                NO   

DOMICILIO a efectos de notificaciones: C.P. LOCALIDAD Y PROVINCIA 

TELÉFONO FIJO: 

TELÉFONO MÓVIL: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

2.-  DATOS  ACADÉMICOS 

TÍTULO DE GRADO, LICENCIATURA O DIPLOMATURA FECHA DE OBTENCIÓN 

 1. 

 2. 

 3. 

SOLICITA participar en el nuevo Programa de Garantía Juvenil de Acción Exterior al amparo del Decreto 
11/2014, de 4 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el nuevo Programa de Garantía 
Juvenil de Acción Exterior y se establecen las bases reguladoras para la concesión de las subvenciones 
contempladas en el mismo destinadas a la financiación de los costes salariales derivados de la contratación de 
jóvenes titulados universitarios aragoneses en situación de desempleo en la Comunidad Autónoma de Aragón 
y la convocatoria establecida mediante la Orden de 14 de febrero de 2014, del Consejero de Presidencia y 
Justicia, y a cuyo efecto se adjunta la siguiente documentación: 
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a) 

Instancia de solicitud en la que se indique expresamente la participación en el Programa de 
Garantía Juvenil de Acción Exterior solicitada y se manifieste expresamente la aceptación de las 
bases y el baremo de la convocatoria conforme al modelo que se indique en la correspondiente 
convocatoria. 

b) Relación de la documentación aportada junto con la solicitud.

c) 

Fotocopia simple del documento nacional de identidad (o documento oficial acreditativo de la 
personalidad: pasaporte, carné de conducir, etc.). A estos efectos, el solicitante podrá autorizar 
expresamente al órgano gestor para la comprobación de los datos de identidad personal a 
través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad de la Administración General del 
Estado.

d) 
Fotocopia simple del título universitario o del resguardo de solicitud del mismo expedido por la 
Secretaría de la Facultad, y en su caso, acreditación de la homologación del mismo. 

e) 
Curriculum vitae redactado en español con relación de los méritos y experiencia profesional que 
se alega, debidamente acreditados. 

f) 
Fotocopia simple del certificado oficial expedido por la Secretaría de la Facultad del expediente 
académico con las calificaciones de todas las materias de cada curso y en el que conste la  
baremación global o media ponderada del expediente.

g) 
Documento acreditativo de la inscripción y en situación de alta como demandante de empleo en 
alguna de las oficinas del Instituto Aragonés de Empleo. 

h) 

Certificado de empadronamiento en cualquier municipio de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
salvo que en el documento nacional de identidad o documento acreditativo de la personalidad 
conste la Comunidad Autónoma de Aragón como lugar de nacimiento. A estos efectos, el 
solicitante podrá autorizar expresamente al órgano gestor para la comprobación de los datos de 
identidad personal a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad de la 
Administración General del Estado. 

i) 

Ensayo acerca de un tema de actualidad sobre la acción exterior o proyección internacional de 
la actividad económica y su incidencia para la Comunidad Autónoma de Aragón desde un 
enfoque socio-económico. Se valorará el análisis de sus principales aspectos, ventajas, 
oportunidades y consecuencias, el planteamiento de problemas y desafíos, así como la 
propuesta  de soluciones. El ensayo deberá contener, al menos, 5.000 caracteres. 

SEÑALE el orden de preferencia para ser contratado por una empresa o empresario individual, o una entidad o 
institución privada sin ánimo de lucro o, en su caso, la opción por una sola de ellas. En el supuesto de que no 
señale orden de preferencia, se entenderá que lo es por cualquiera de las dos indistintamente (artículo 28.3 del 
Decreto 11/2014, de 4 de febrero). 

EMPRESA O EMPRESARIO INDIVIDUAL  (escriba 1 ó 2) 

ENTIDAD O INSTITUCIÓN PRIVADA SIN ÁNIMO DE LUCRO  (escriba 1 ó 2)

, a  ___  de _________________ de 2014 

Fdo.:____________________________ 

EXCMO. SR. CONSEJERO DEL DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 
Gobierno de Aragón 
EDIFICIO PIGNATELLI 
Pº. Mª Agustín, 36.  
50071 – ZARAGOZA



cs
v:

 B
O

A
20

14
02

17
00

1

17/02/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 33

6502

ANEXO IV 

IMPRESO DE ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN DESTINADA A LA FINANCIACIÓN DE LOS 
COSTES SALARIALES DERIVADOS DE LA CONTRATACIÓN DE JÓVENES TITULADOS 
UNIVERSITARIOS ARAGONESES EN SITUACIÓN DE DESEMPLEO EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ARAGÓN, EN EL MARCO DEL NUEVO PROGRAMA DE GARANTÍA JUVENIL DE 
ACCIÓN EXTERIOR 

DATOS DEL REPRESENTANTE 

NOMBRE   _________________________________________________________________________ 
           
DOMICILIO   ___________________________________________  C. P.    ______

LOCALIDAD            PROVINCIA      

N.I.F.         TELÉFONO        

CORREO ELECTRÓNICO             

DATOS DE LA EMPRESA  / ENTIDAD O INSTITUCIÓN PRIVADA SIN ÁNIMO DE LUCRO 

NOMBRE   _________________________________________________________________________ 
           
DOMICILIO   ___________________________________________  C. P.    ______

LOCALIDAD            PROVINCIA      

N.I.F.         TELÉFONO        

CORREO ELECTRÓNICO             

DECLARA 

QUE ACEPTA LA SUBVENCIÓN DESTINADA A LA FINANCIACIÓN DE LOS COSTES SALARIALES 
DERIVADOS DE LA CONTRATACIÓN DE JÓVENES TITULADOS UNIVERSITARIOS ARAGONESES 
EN SITUACIÓN DE DESEMPLEO EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, EN EL MARCO DEL 
NUEVO PROGRAMA DE GARANTÍA JUVENIL DE ACCIÓN EXTERIOR QUE LE HA SIDO CONCEDIDA 
POR ORDEN DE……………………................................., DEL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y 
JUSTICIA, EN VIRTUD DE LA CONVOCATORIA REALIZADA POR ORDEN DE 12 DE FEBRERO DE 
2014. 

QUE CONOCE Y ACEPTA LAS OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS CONTENIDAS EN LA 
ORDEN DE CONVOCATORIA Y EN EL DECRETO 11/2014, DE 4 DE FEBRERO, DEL GOBIERNO DE 
ARAGÓN, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS.  

               , a  ___  de _________________ de 2014 

Fdo: ………………………………
(sello de la empresa o entidad) 

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA,  
ACCIÓN EXTERIOR Y COOPERACIÓN 
Edificio Pignatelli. Pº María Agustín, 36 
50071 - ZARAGOZA 
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ANEXO V 

IMPRESO DE CONFORMIDAD CON LA FORMALIZACIÓN DE UN CONTRATO DE TRABAJO EN 
PRÁCTICAS EN EL MARCO DEL NUEVO PROGRAMA DE GARANTÍA JUVENIL DE ACCIÓN 
EXTERIOR 

NOMBRE   Y APELLIDOS ___________________________________________________________
          
DOMICILIO   ___________________________________________  C. P.    ______

LOCALIDAD            PROVINCIA      

N.I.F.         TELÉFONO        

CORREO ELECTRÓNICO             

DECLARA 

QUE PRESTA SU CONFORMIDAD CON LA FORMALIZACIÓN DE UN CONTRATO DE TRABAJO 
EN PRÁCTICAS CON EL BENEFICIARIO DE LA SUBVENCIÓN 
………………………………………………………………………….., DESTINADA A LA FINANCIACIÓN 
DE LOS COSTES SALARIALES DERIVADOS DE LA CONTRATACIÓN DE JÓVENES TITULADOS 
UNIVERSITARIOS ARAGONESES EN SITUACIÓN DE DESEMPLEO EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ARAGÓN, EN EL MARCO DEL NUEVO PROGRAMA DE GARANTÍA JUVENIL DE 
ACCIÓN EXTERIOR EN VIRTUD DE LA ORDEN DE……………………................................., DEL 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA, Y DE CONFORMIDAD CON LA ORDEN DE 
CONVOCATORIA Y EL  DECRETO 11/2014, DE 4 DE FEBRERO, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, 
POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS. 

               , a  ___  de _________________ de 2014 

Fdo: ……………………………………………. 

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA,  
ACCIÓN EXTERIOR Y COOPERACIÓN 
Edificio Pignatelli. Pº María Agustín, 36 
50071 - ZARAGOZA 
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